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Extingue
pensiones
en SCJN
renueva

elpleno
Insiste en el

planteamiento de que su

elección sea de manera

directa por el pueblo

ALBERTO MORALES
EDUARDO DINA

-nacton@eluntversal.com.mx

presidente Andrés Manuel Ló-

pez Obrador propuso al Congreso
de la Unión una reforma al Poder
Judicial para que los jueces, magis-
trados ministros de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación
(SCJN) sean electos por el voto di-
recto del pueblo.

En el caso de los ministros de la
SCJN se propone eliminar un "ha-
ber por retiro" pensión vitalicia
una vez que concluyan su encargo,
limitándose los ministrosen fun-
ciones aquellos que resultasen
electos para ocupar dichos cargos.

Desde el Recinto Parlamentario
de Palacio Nacional, el Presidente
planteó que los integrantes del Má-
ximo Tribunal del país sean electos
de manera directa porque "solo el
pueblo puede salvar al pueblo".

De acuerdo con la iniciativa en-

viada al Congreso,el Ejecutivo bus-
ca la renovacióndelplenode minis-
tros de la SCJN en unaelección ex-

traordinaria el primer domingo de

junio de 2025, cuando López Obra-
dor ya no esté en el poder.

Dicha elección será organizada
por el nuevo Instituto Nacional de

Elecciones Consultas (INEC), el

cual no existeen la ley, pues será el

nuevo organismo que sustituirá al
Instituto Nacional Electoral.

El Jefe del Ejecutivo también
busca reducir de 11 nueve el nú-

mero de ministros del MáximoTri-
bunaldel país,asícomo eliminar las
dos salas con las que actualmente
cuenta la SCJN fin de que sea el

plenoel que conozca delibere so-

bre todos los asuntos.
Se planteasustituir al Consejode

la Judicatura Federal (CJF) por un

nuevoórganode administración ju-
dicial. separado funcional orgáni-
camente de la SCJN.

Se trata del Tribunal de Discipli-
na Judicial, con facultades amplias
para recibir denuncias, investigar
conductas ilegales ilícitas, san-
cionar los servidores públicos del
Poder Judicial que no cumplan la

Constitución las leyes no rijan su

actuación con honestidad, legali-
dad, probidad, independencia, ob-
jetividad, profesionalismo, lealtad
eficiencia, observando las formali-
dades esenciales del debido proce-
so, peroprivilegiando la justicia el
interés colectivo.

En materiadeamparose plantea
modificar laConstituciónpara esta-
blecer queen ningún caso podrán
otorgarse suspensiones con efectos
generales respecto de controversias
constitucionales, acciones de in-

constitucionalidad juicios de am-

paro promovidosencontra leyes de
carácter general.

Se propone que las autoridades
responsables de impartir justicia
emitan sus resoluciones de manera
fundada motivada en un periodo
de tiempo razonable, satisfaciendo
los principiosdel derecho de acceso

una justicia expedita.
"Conestareformase pretenden

dernizar al Poder Judicial para que
esté laaltura de los retosdel país
de lasdemandasde sociedad, pa-
ra que su conformación actuación
cuente con el respaldo la legitimi-
dad democrática necesarias para ha-
cer valer sus decisiones". dijo.

La reforma pretende establecer
órganos efectivos para combatir la

corrupción, impunidad, nepotismo,
tráfico de influencias los abusos
que existen en el Poder Judicial,
abriéndoloalescrutiniopúblico pa-
ra que se conduzcacon transparen-
cia rendición de cuentas.

"Esta reforma pretende romper
con la inercia de los acuerdos cupu-
lares. dondeministros. magistradosy
jueces no eran responsables ante la

ciudadania, sinoantequieneslospro-
pusieron en el cargo, orientando sus

decisiones la protección defensa
de intereses personalesy degrupos
intereses fácticos", aseveró.

PODER JUDICIAL

Elección de ministrosporvoto

directo secreto.
Modificaral Poder Judicial
fin de garantizar su autonomía.
Impartir justicia resoluciones
en tiempo razonable.
Que magistrados ueces du-

ren nueve años en el cargo con

posibilidadde reelección.
Eliminarel haber por retiro la
pensiónvitalicia.




